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Carta del
PRESIDENTE
Carta del
PRESIDENTE

Estimados Mutualistas:

La solidaridad es un principio fundacional
de la Mutualidad de Procuradores, que me
honro en presidir y su desarrollo ha sido
objetivo primordial a cumplir por todos los
compañeros que, a lo largo de su historia,
han ido desempeñando cargos de
responsabilidad en la misma, al tiempo
que consolidaba la solvencia de todas sus
operaciones de seguro de vida.
Mucho han ido cambiando las cosas en los
últimos tiempos, tanto dentro de nuestra
Profesión, como en la legislación que afecta
a la modalidad aseguradora y si bien es
cierto que la Ley 30/1995 de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados
expresamente permite a las Mutualidades
de Previsión Social, de forma paralela a sus
operaciones de seguro, otorgar prestaciones
sociales sin necesidad de provisionarlas en
el futuro, la realidad de los hechos ha ido
demostrando que cada vez es más difícil,
pese al empeño que se ha puesto, poder
seguir realizándolo.
La reciente entrada en vigor de Ley 25/2009
de 22 de diciembre (Ley Ómnibus) que 
igualmente ha afectado a uno de los pilares
básicos en que estaba fundamentado nuestro
ejercicio profesional -la territorialidad- y el
papel que está desempeñando en nuestra

sociedad la Comisión Nacional de la
Competencia, imponiendo graves sanciones
pecuniarias a las entidades o instituciones
que conculquen los principios de libertad
de competencia, obligan a los Colegios
Territoriales y a la Mutualidad a establecer
medidas de adaptación en sus sistemas
administrativos y de financiación, en
evitación de conductas colusorias, lo
que determina en la práctica que toda
la recaudación existente sobre ingresos
obtenidos mediante aportaciones mutuales
individuales o de Entidades Protectoras,
con las que se desarrolla el Fondo Social
actualmente establecido, tenga que ser
modificado.
La necesidad de coordinar, incluso sincronizar,
la financiación de los Colegios Territoriales
y su papel colaborador con la Mutualidad,
requiere, además de una profunda voluntad
política, un esfuerzo imaginativo para
que, modificando totalmente lo actualmente
vigente, la Mutualidad pueda seguir
otorgando estas prestaciones sociales.
Para ello, buscaremos las fórmulas,
adaptándonos al nuevo marco legislativo,
que con el menor esfuerzo económico
por parte de los Mutualistas, incluso inferior
al que ahora se estaba realizando, no se
pierda la labor social solidaria, hasta
ahora realizada a través del Fondo Social
creado al efecto.
Es fácil entender, aún resultando difícil 
de comprender, que si la Mutualidad
no puede obtener los ingresos que se
recaudaban con la inestimable colaboración
de los Mutualistas y los ColegiosTerritoriales,
difícilmente podrá dotar económicamente
el Fondo con el que administrar los pagos
prestacionales en él regulados.
La precipitación en tratar de regular algo
tan complejo, sólo puede llevar a la
equivocación. Por ello, se ha optado por
proponer inicialmente la suspensión de las
obligaciones económicas de Mutualistas y
Entidades Protectoras para, posteriormente,
antes de que finalice el presente año,
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presentar en una Asamblea Extraordinaria,
las modificaciones que nuestro Consejo
Directivo considere más adecuada
a este fin.
Por otro lado, esta Memoria, como no
puede ser de otra manera, trata de
exponer, de forma resumida y
transparente, la actividad y resultado
económico-financiero del ejercicio 2009,
en el que, sin haber desaparecido
totalmente la incertidumbre crediticia
de la Deuda Pública y privada,
han permitido consolidar una tendencia
positiva que nos permite mejorar,
sustancialmente, nuestro Margen de
Solvencia y acometer una política
de inversiones en un horizonte temporal
más corto, adaptado a las correcciones

efectuadas por las Agencias de Calificación
de Crédito, con una rentabilidad razonable
y suficiente para cubrir nuestra
Nota Técnica.
La puesta en marcha de las modificaciones
estatutarias aprobadas en la Asamblea
de Representantes de 2009, sin haber
supuesto grandes cambios cara al exterior,
han enriquecido el gobierno diario de esta
Institución, al haber dado mayor ámbito
territorial a las decisiones ejecutivas de los
órganos de gobierno, tanto económicas,
como políticas.
Quedando como siempre a vuestra
disposición para cualquier sugerencia
o aclaración, que tenéis derecho a realizar,
atentamente os saludo.

JORGE DELEITO GARCÍA
PRESIDENTE
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Relación de Consejeros
de la Mutualidad
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de la Mutualidad
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Desde el Departamento de Supervisión,
creemos que ha llegado el momento de
felicitarnos  por la trayectoria y logros que
hemos conseguido, en estos últimos años,
los Procuradores, las Juntas de Gobierno de
los Colegios Territoriales y la Mutualidad,
por medio del Fondo Social. 
Éste fue constituido en el año 1.996, al
amparo del núm. 2 del Art. 64 de la Ley
30/95 de 8 de Noviembre de 1995, sobre
Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, rigiéndose por el Estatuto de la
Mutualidad y su Reglamento específico,
siendo de carácter graciable, al margen de
la actividad aseguradora propia de la
Mutualidad de Previsión Social, amparando a
todos los Procuradores, Mutualistas o no,
que han contribuido con sus aportaciones al
mantenimiento y desarrollo del Fondo
Social.
Para darnos una idea de la importancia
que ha tenido el Fondo Social, sólo hay
que observar, el volumen de prestaciones
que se han abonado a lo largo de su
historia. A título de ejemplo, desde el año
1.997 hasta el año 2.009, se han otorgado
prestaciones por valor de 2.749.184,40€
por Incapacidad Laboral Transitoria y
prestaciones por valor de 1.643.375,08€
por bajas de maternidad, habiéndose
tramitado por la Secretaría de la Mutualidad
1.757 expedientes para poder otorgarlas
a sus beneficiarios.
Ahora bien, la transposición en el
ordenamiento jurídico Español de la
Directiva 2006/123 CE de 12 de diciembre,
de servicios en el mercado interior, ha
supuesto un cambio normativo que impide
seguir financiando el Fondo Social de la
forma que veníamos haciéndolo hasta
ahora, por la adhesión de pólizas por
procedimiento,  poniendo en cierto peligro
incluso su subsistencia. 
El hecho de que tengamos provisionado el
presupuesto del Fondo Social para cubrir
las prestaciones que se concedan dentro

el ejercicio 2.010, nos da un pequeño
margen de tiempo para plantear un nuevo
sistema de financiación, que pueda seguir
dotando al Fondo Social de los recursos
necesarios para cubrir, sobre todo, el
objetivo principal de las prestaciones de
carácter graciable que perciben por mejoras
los 1.240 pensionistas por Jubilación
y Viudedad.
En la última Asamblea Extraordinaria del
Consejo General celebrada el día 30 de abril
del presente año, el Pleno de Decanos
acordó seguir colaborando y apoyar la 
función social de la Mutualidad. Con este
importante acuerdo, el área  de supervisión
aprovechará este necesario apoyo para
seguir trabajando, en colaboración con el
Consejo General, los Consejos Autonómicos
y los Colegios Territoriales, cumpliendo la
función de nexo con el Consejo Directivo
de la Mutualidad.

Ángel Ramón Fabregat Ornaque
Supervisor

Área de
SUPERVISIÓN
Área de
SUPERVISIÓN
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SECRETARÍASECRETARÍA

Fondo
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Incapacidad Laboral
TRANSITORIA
Seguro Voluntario de
JUBILACIÓN PROCUPLAN
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ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE
REPRESENTANTES
20 de Junio de 2009

CONSEJO DIRECTIVO
6 de febrero de 2009
6 de marzo de 2009
17 de abril de 2009
18 de mayo de 2009
19 de junio de 2009
20 de junio de 2009
16 de octubre de 2009
30 de octubre de 2009
18 de diciembre de 2009

- Envío de copia de las Actas a los señores Consejeros
y Colegios de Procuradores.

- Traslado de los acuerdos a los interesados.

- Confección de instancias, certificaciones y demás
trabajos ordenados por la Presidencia, para atender
las reclamaciones y peticiones oficiales antes los
Ministerios y demás Organismos.

- Otros trabajos, como Convocatoria a Juntas, traslado
de expedientes a los Médicos Asesores, revisiones
de expedientes de invalidez temporal, solicitud
y control de las certificaciones semestrales de fe
de vida.

COMISIÓN EJECUTIVA
22 de enero de 2009
2 de abril de 2009
20 de abril de 2009
8 de junio de 2009
26 de junio de 2009
23 de julio de 2009
18 de septiembre de 2009
30 de octubre de 2009
3 de diciembre de 2009
17 de diciembre de 2009
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De conformidad con el acuerdo adoptado
por el Consejo Directivo con fecha de 6 de
febrero de 2009, ratificado por la Asamblea
General de Representantes, en su sesión de

20 de junio de 2009, se aprobó la dotación
económica del Fondo Social para el ejercicio
2010 en la cantidad de 1.798.080,00 €,
distribuida de la siguiente forma:

Fondo
SOCIAL
Fondo
SOCIAL

PRESTACIONES PRESUPUESTO LIQUIDADO DIFERENCIA
2.009 2.009 PRESUPUESTO

MEJORA PENSIÓN JUBILACIÓN 700.000,00€ 419.406,75€ 280.593,25€

MEJORA PENSIÓN VIUDEDAD 200.000,00€ 119.175,43€ 80.824,57€

INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA 400.000,00€ 323.120,00€ 76.880,00€

PENSIÓN ORFANDAD 60.000,00€ 46.261,92€ 13.738,08€

OTRAS AYUDAS EXTRAORDINARIAS 338.080,00€ 238.001,64€ 100.078,36€

FAMILIA NUMEROSA 100.000,00€ 108.925,21€ -8.925,21€

SUB-TOTAL 1.798.080,00€ 1.254.890,95€ 543.189,05€

APORTACIÓN NETA VENTA DE PÓLIZAS - S. PROTECTORES 2.008 PARA 2.009 1.140.096,18€

LIQUIDACIÓN EJERCICIO 2.009 1.254.890,95€

TOTAL -114.794,77€

CONCEPTO IMPORTE

MEJORA PENSIÓN JUBILACIÓN 700.000,00€

MEJORA PENSIÓN VIUDEDAD 200.000,00€

INCAPACIDAD LABORALTRANSITORIA 400.000,00€

PENSIÓN ORFANDAD 60.000,00€

OTRAS AYUDAS EXTRAORDINARIAS 320.000,00€

FAMILIA NUMEROSA 120.000,00€

OTRAS BONIFICACIONES A APLICAR 543.481,97€

TOTAL 2.343.481,97€
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Complemento de las pensiones por jubilación.
Desarrollando las distintas prestaciones
concedidas, podemos indicar que con las
cantidades abonadas en concepto de
“Mejora de la Pensión de Jubilación”, se ha
equiparado a todos los actuales pasivos que
se jubilaron con edad inferior a 70 años, a la
cuantía vigente para este tramo de edad, es
decir, 477 € para la 1ª categoría, 364 €

para la 2ª y 239 € para la 3ª, importe
abonado en una entrega extra, en el mes
de julio

Complemento de las pensiones por viudedad.
Respecto a las cantidades abonadas en
concepto de “Mejora de la Pensión de
Viudedad” se ha equiparado a todos los
pensionistas de viudedad a las cuantías
vigentes en la actualidad, es decir, 157 €

para la 1ª categoría, 100 € para la 2ª y
77 € para la 3ª, importe abonado en una
entrega extra, en el mes de julio.
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Desde el día 1 de enero de 2009, hasta la comisión ejecutiva de 17 de Diciembre de 2009,
fecha de la última reunión celebrada, se ha tramitado y valorado un total de 284 solicitudes
de Incapacidad Laboral Transitoria, de acuerdo con la siguiente clasificación:

I.L.T. POR ENFERMEDAD/ACCIDENTE: I.L.T. POR MATERNIDAD:

125 SOLICITUDES CONCEDIDAS 141 SOLICITUDES CONCEDIDAS
IMPORTE TOTAL ABONADO: 234.024,00 EUROS IMPORTE TOTAL ABONADO: 89.096,00 EUROS
MEDIA POR PROCURADOR: 1.872,20 EUROS MEDIA POR PROCURADORA: 631,89

TOTAL INDEMNIZACIONES ABONADAS AÑO 2009: 323.120,00 EUROS

Incapacidad Laboral
TRANSITORIA
Incapacidad Laboral
TRANSITORIA

RECIBIDAS  CONCEDIDAS  DENEGADAS  ARCHIVADAS
284 266 9 9

PRESTACIÓN POR ORFANDAD

Se ha abonado una prestación de 60 € mensuales, en concepto de ayuda por orfandad, a todos
los hijos menores de 18 años de los Mutualistas fallecidos.

SEGURO DE ACCIDENTES DE INFARTO DE MIOCARDIO
O CEREBRO-VASCULAR

En el ejercicio 2009 se renovó el Seguro de Accidentes, por infarto de miocardio o cerebro-
vascular, como prestación complementaria a las reglamentarias de la Mutualidad, con cargo
a la dotación de Ayudas Extraordinarias del Fondo Social, para los Procuradores Mutualistas
y no Mutualistas ejercientes con edad inferior a 70 años, con aportaciones al Fondo Social,
durante el año anterior, por un importe minimo de 30€, o que tengan cubiertas estas
prestaciones mediante el protocolo de Entidad Protectora que tuviere suscrito su respectivo
Colegio.
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PÓLIZAS INDIVIDUALES

PÓLIZAS TEMPORALES 1.053
TARIFA 10 (Alta menor 60 años)
PÓLIZAS RENOVABLES 64
TARIFA 30 (Alta Mayores 65 años)

PÓLIZAS COLECTIVAS

PÓLIZAS TEMPORALES:
COLEGIOS DE BURGOS Y LUGO 161

TOTAL PÓLIZAS ACTIVAS PROCUPLAN A 31/12/2009: 1.278

PAGOS POR PRESTACIONES DE SEGURO:

VENCIMIENTOS DE CONTRATOS (JUBILACIÓN):

OPCIÓN CAPITAL ÚNICO:
- VENCIMIENTO PÓLIZAS TEMPORALES

(18 PÓLIZAS) 397.479,66€

- SOLICITUDES CANCELACIÓN PÓLIZAS
RENOVABLES (2 PÓLIZAS) 34.498,83€

OPCIÓN RENTA VITALICIA (1 PÓLIZA): 1.333,44€

RESCATES

- TOTAL PAGADO (26 PÓLIZAS): 320.244,51€

FALLECIMIENTO

- TOTAL PAGADO (7 PÓLIZAS): 170.206,12€

RETENCIONES

- TOTAL PAGADO HACIENDA 
POR RETENCIONES 51.466,45€

TOTAL PAGOS PROCUPLAN 2009: 975.229,01 EUROS

INGRESOS PROCUPLAN:

PÓLIZAS INDIVIDUALES:

- NUEVE EMISIONES DE RECIBOS DE
CUOTAS ENVIADAS AL BANCO
(MESES DE ABRIL A DICIEMBRE) 1.527 RECIBOS

- RECIBOS CON BONIFICACIÓN
TOTAL (Importe 0): 109 RECIBOS

- RECIBOS ANULADOS: 6 RECIBOS

TOTAL IMPORTE RECIBOS EMITIDOS: 914.184,46€

TOTAL IMPORTE BONIFICACIONES: 333.238,96€

GASTOS DEVOLUCIÓN ABONADOS: 199,15€

RECARGOS POR FRACCIONAMIENTO
DE CUOTAS: 2.559,86€

TOTAL CUOTA CONSORCIO: 31,80€

TOTAL INGRESOS CUOTAS INDIVIDUALES: 1.242.298,30€

PÓLIZAS COLECTIVAS:

- TOTAL RECIBOS EMITIDOS: 161
COLEGIO DE BURGOS (75 RECIBOS) 27.048,00€

COLEGIO DE LUGO (86 RECIBOS) 31.015,04€

TOTAL INGRESOS CUOTAS COLECTIVAS: 58.063,04€

APORTACIONES:

- 2 APORTACIONES INICIALES:
(PÓLIZAS RENOVABLES) 54.000,00€

No se admitieron aportaciones
extraordinarias

TOTAL INGRESOS POR APORTACIONES: 54.000,00€

TOTAL INGRESOS PROCUPLAN 2009: 1.354.361,34 EUROS 

Seguro Voluntario de Jubilación
PROCUPLAN
Seguro Voluntario de Jubilación
PROCUPLAN

15



16



BASE DE
CUENTAS ANUALES
BASE DE
CUENTAS ANUALES
Resumen General
RECLASIFICACIÓN DE GASTOS
31 de diciembre de 2009

Estado del
MARGEN DE SOLVENCIA
(Ejercicios anuales terminados)

Balance de
SITUACIÓN
(Ejercicios anuales terminados)

Cuenta técnica
SEGURO DE VIDA
31 de diciembre de 2009

Cuenta no técnica
SEGURO DE VIDA
31 de diciembre de 2009

Estado de Cambios en el Patrimonio Propio
• ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS
• ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN PATRIMONIO NETO
• ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
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BASE DE CUENTAS ANUALESBASE DE CUENTAS ANUALES
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La Mutualidad sigue el Plan General de
Contabilidad de Entidades Aseguradoras,
publicado por Real Decreto 1317/2008
de 24 de Julio, de aplicación para el
Ejercicio 2.009.
La Entidad considera que la mayor parte de
ingresos y gastos son aplicables a la Cuenta
Técnica, debido a la escasa incidencia
representativa sobre la Cuenta no Técnica.
Esto es  consecuencia de que la relación,
entre los Fondos Propios y el volumen de
Provisiones Matemáticas de la Entidad es
relativamente escaso, lo que ha supuesto
que la Entidad asuma que las inversiones
y sus correspondientes ingresos y gastos
resultan del proceso de financiación de la
actividad propia de la Mutualidad.

IMAGEN FIEL
Las cuentas anuales se han confeccionado
considerando todos los requisitos contables
de la Mutualidad de  los Procuradores de los
Tribunales de España, aplicándose en todo
momento las disposiciones legales vigentes
en materia contable con objeto de mostrar la
imagen fiel de la situación financiera del
Patrimonio de la Entidad y de sus resultados.

NORMAS DE VALORACIÓN
Los principios y criterios seguidos en la
elaboración de las cuentas anuales son
los siguientes:

INMOVILIZADO 
Los bienes comprendidos en el inmovilizado
se encuentran en su valoración al precio
de coste, el cual incluye todos los gastos

adicionales que se producen hasta la puesta
en funcionamiento de los bienes adquiridos.
Los costes de ampliación o mejoras, que
dan lugar a una mayor duración de los
bienes, son capitalizados como mayor valor
de los mismos.
Las reparaciones que no representan una
ampliación en la vida útil de los bienes, así
como los gastos de mantenimiento, son
cargados al  resultado en el ejercicio en el
que se devengan.
La dotación anual a la amortización de
acuerdo con la vida útil estimada de los
bienes es la siguiente:

ACTIVO
EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LIQUIDOS
Caja, euros 31/12/09 4.414,66 €
Bancos, cuentas corrientes ejercicio 2009 637.723,12 €
Tesorería – Bancos Fondo Social 2.009 43.481,97 €
Inversiones a Corto Plazo – Repos 5.100.000,00 €
Inversiones Fondo Social – Repos 2.300.000,00 €
TOTAL 8.085.619,75 €

ACTIVOS FINANC. MANT. PARA NEGOCIAR
Derivado-Opciones (1) 52.776,00 €
TOTAL 52.776,00 €

(1) Ver apartado Cartera de Valores

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS
A VALOR RAZONABLE
Valores Representativos de Deuda
31/12/09 (1) 7.473.012,00 €
TOTAL 7.473.012,00 €

(1) Ver apartado Cartera de Valores



ACTIVOS FINANCIEROS
DISPONIBLES PARA LA VENTA
Instrumentos de Patrimonio
31/12/09 (1) 23.831.257,58 €
TOTAL 23.831.257,58 €

(1) Ver apartado Cartera de Valores

PRÉSTAMOS Y PARTIDAS
A COBRAR
Valores Representativos de Deuda (1) 97.269.913,90 €
Depósitos en Entidades de Crédito (1) 40.610.000,00 €
Otros Créditos (2) 249.878,12 €
TOTAL 138.129.792,02 €

(1) Ver apartado Cartera de Valores
(2) La composición de este epígrafe a 31/12/09 es la siguiente:
62.518,14 –  FIANZAS CONSTITUIDAS: Depósitos efectuados al
Instituto de la Vivienda de Madrid, en concepto de arrendamiento
de oficinas.
2.400,00 – OTROS DEPÓSITOS: Depósito por gestión de correo.
186.473,97 – EFECTOS COMERCIALES IMPAGADOS: Recibos
pendientes de cobro.
11.400,00 – ANTICIPOS DE REMUNERACIONES EMPLEADOS:
Importe correspondiente a la solicitud efectuada por personal de la
Entidad, conforme al Convenio Colectivo.  
-12.913,99 – PROVISIÓN POR INSOLVENCIAS RECIBOS EMITIDOS:
Corrección valorativa por deterioro de recibos pendientes de
cobro.

NOTA A LAS INVERSIONES
Con motivo de la aplicación del Plan General de
Contabilidad de Entidades Aseguradoras, la Entidad
opta por clasificar la Cartera de Valores, según
el detalle que figura en el apartado “Cartera de
Valores“ de la presente memoria.

La Estructura de la Cartera de la Entidad es
la siguiente:

- Figuran a Valor de Mercado: Activos
Financieros Mantenidos para negociar, Otros
Activos Financieros a Valor razonable con
cambios en Pérdidas y Ganancias, y Activos
Financieros Disponibles para la Venta.

- Figuran a Coste Amortizado: Valores
Representativos de Deuda y Depósitos en
Entidades de Crédito. 

El tratamiento contable de las distintas partidas, es
el siguiente:
Rentabilidad Implícita: Se contabiliza como mayor
importe al precio de adquisición. 
Rentabilidad Explícita: Figura en el apartado de
Periodificaciones (Activo) de la presente memoria,
en aquellos casos en los que proceda devengar un
pago de cupón cierto.

Cumplimiento del Código de Conducta:
Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Disposición Adicional Tercera de la Ley 44/2002,
de 22 de Noviembre, de Medidas de Reforma del
Sistema Financiero, se ha publicado la Orden
ECO/3721/2003, de 23 de Diciembre, que aprueba
el Código de Conducta para las Mutuas de Seguros
y Mutualidades de Previsión Social en materia
de Inversiones Financieras Temporales.
El Consejo Directivo de la Mutualidad de
Procuradores informa a la Asamblea General, que
es el órgano competente para la aprobación de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2009, que no existen Inversiones Financieras
Temporales al final de ejercicio expresado, no
aptas para coberturas de provisiones técnicas,
a excepción de una compra de 24 Opciones
a Deutsche Bank por importe de 300.000,00 €,
lo que supone una Prima de 12.500 € por opción
(12.500 x 24 = 300.000,00 €), al 1,25 %
y Vencimiento 26/05/2010, fijando el Strike
en 116,4815 del día 05/05/05 sobre el índice:
“DB Forward Rate Bias Eur”. Pagará al día del
vencimiento, o a la fecha de venta, la diferencia
en % que exista entre el Strike fijado y el que
marque el Subyacente en ese momento sobre
24 millones de euros.
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INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES INMOBILIARIAS: 7.760.785,05 €

El detalle del citado epígrafe es el siguiente:

INMOVILIZADO MATERIAL: 2.850.476,55 €

2.034.831,15 – Terrenos y Bienes Naturales. (1)
1.085.898,15 – Edificios y Otras construcciones. (1)

272.545,39 – Mobiliario.
311.094,88 – Equipo para Proceso de Información.

-358.680,67 – Amortización Acumulada Inmovilizado Material.
-237.504,22 – Amortización Acumulada Mobiliario.
-257.708,13 – Amortización Acumulada Equipo Proceso Información.

SALDO INMOVILIZADO MATERIAL A 31/12/08 3.704.700,69 €
ALTAS DEL EJERCICIO 2.009 4.069,48 €
BAJAS DEL EJERCICIO 2.009 -4.400,60 €
AMORTIZACIÓN ACUMULADA -853.893,02 €
SALDO INMOVILIZADO MATERIAL A 31/12/09 2.850.476,55 €

INVERSIONES INMOBILIARIAS: 4.910.308,50 € 

3.617.477,60 – Terrenos y Bienes Naturales. (2)
1.930.485,59 – Construcciones. (2)
-637.654,69 – Amortización Acumulada Inversiones Inmobiliarias.

(1) Los citados importes corresponden al Edificio Sede Social de la Entidad destinado al uso propio de la misma.
(2) Los citados importes corresponden al Edificio Sede Social de la Entidad destinado al Arrendamiento de Oficinas.

INMOVILIZADO INTANGIBLE: 450.519,42 €

El detalle del citado epígrafe es el siguiente :
1.214.466,88 – Aplicaciones Informáticas 
-763.947,46 – Amortización Acumulada Aplic. Inf.

SALDO INMOVILIZADO INTANGIBLE A 31/12/08 1.160.751,94€
ALTAS DEL EJERCICIO 2.009 56.789,44 €
BAJAS DEL EJERCICIO 2.009 -3.074,50 €
AMORTIZACIÓN ACUMULADA -763.947,46 €
SALDO INMOVILIZADO INTANGIBLE A 31/12/09 450.519,42 €  

ACTIVOS FISCALES: 125.447,20 € 

125.447,20 – Importe correspondiente a la devolución sobre el Impuesto de Sociedades del
Ejercicio del 2.009, a solicitar la devolución en el Ejercicio 2.010.
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OTROS ACTIVOS (1) 1.124.033,96 €

Importe correspondiente a los intereses a cobrar no
vencidos (Rentabilidad Explícita) de la Cartera de Valores,
según el siguiente detalle:

100.899,81 - Otros Activos Financieros a Valor
Razonable

1.023.134,15 - Préstamos y Partidas a Cobrar
(1) Ver apartado Cartera de Valores

TOTAL ACTIVO 187.033.242,98 €

PASIVO
DÉBITOS Y PARTIDAS A PAGAR 2.578.425,26 €

DEUDAS CON ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Hacienda Pública Acreed. C. Fiscales 5.402,69 €
Hacienda Pública Acreed. Retenciones 20.567,65 €
Organismos Seguridad Social Acreed. 31.041,43 €
Otras Entidades Públicas 21,52 €
TOTAL 57.033,29 €

Hacienda Pública Acreedora por Conceptos
Fiscales: Dicha partida recoge el IVA
correspondiente al arrendamiento de oficinas
del mes de Diciembre de 2.009 ingresada en
el Tesoro Público en Enero del 2.010.
Hacienda Pública Acreedora por Retenciones:
Saldo a 31/12/09 correspondiente a las
retenciones practicadas a Empleados y
Profesionales Independientes, en concepto
de remuneración y servicios prestados.
Organismos Seguridad Social Acreedores:
Importe a cargo de la Entidad a satisfacer en
Enero de 2010, por remuneración a empleados.
Otras Entidades Públicas: Dicho importe
corresponde a las liquidaciones a efectuar
al Consorcio de Compensación de Seguros
del ejercicio 2009.

RESTO DE OTRAS DEUDAS
Fondo Social 2.343.481,97 €
Otras Deudas 2.648,53 €
Fianzas Recibidas a Largo Plazo 66.636,09 €
Acreed. Prestación Servicios P. Independ. 51.712,50 €
Acreed. Mutualistas Prestación de Servicios 55.460,90 €
Partidas Pendientes de Aplicación 1.451,98 €
TOTAL 2.521.391,97 €

Fondo Social: El detalle de este epígrafe,
figura en el apartado “ Fondo Social “ de la
presente memoria.
Otras deudas: Cantidades depositadas al
objeto de cubrir contingencias diversas de
escasa cuantía.
Fianzas a Largo Plazo: Importe correspondiente
a las Fianzas que en concepto de
Arrendamiento son pactadas por ambas
partes según contratos de alquiler de oficinas.
Acreedores Prestación de Servicios Profesionales
Independientes: Importe devengado a 31/12/09
de Servicios Prestados por otros acreedores,
cuyo pago se efectúa en el ejercicio 2010.
Acreedores Mutualistas Prestación de Servicios:
Concierto sanitario con la Seguridad Social,
cuyo saldo recoge a 31/12/09 el pago por
mediación a efectuar por la Entidad.
Partidas Pendientes de Aplicación: Importe
correspondiente a partidas de escasa cuantía
cuya aplicación se efectúa en el ejercicio 2010.

PROVISIONES TÉCNICAS 163.998.987,90 €

PROVISIONES MATEMÁTICAS
Prov. Matemáticas Capitaliz. Colectiva 106.371.300,22 €
Prov. Matemáticas Capitaliz. Individual 35.894.947,29 €
Prov. Matemáticas Procuplan Activos 21.572.312,98 €
Prov. Matemáticas Procuplan Pasivos 21.963,95 €
TOTAL 163.860.524,44 €
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El criterio adoptado para el cálculo de las
provisiones técnicas se realiza según la
normativa vigente y la técnica actuarial.
La Mutualidad, al objeto de cubrir todos
los compromisos adquiridos con sus
Mutualistas y en función de las bases
técnicas establecidas por el actuario
necesita un importe de provisión matemática
a 31 de Diciembre de 2.009 de
163.860.524,44€, según la composición
anteriormente citada.
Estas Provisiones Matemáticas está
enteramente constituidas por la Entidad
a 31 de Diciembre de 2.009 en un 100%,
con activos aptos para su cobertura.
Siendo, por lo tanto, el grado de
Capitalización a esta fecha del 100%.

PROVISIONES PARA PRESTACIONES
Prov. Pendientes de Liquidación/Pago 131.869,96 €
Prov. Pendientes de Declaración 6.593,50 €
TOTAL 138.463,46 €

Los citados importes recogen los siniestros
pendientes de liquidación y declaración
a 31/12/09 conforme a los artículos 40 y
41 del ROSSP (RD 2486/1998 de 20
de Noviembre).

PROVISIONES NO TÉCNICAS 8.964,20 €

PROVISIONES NO TÉCNICAS
Prov. para Otras Responsabilidades 8.964,20 €
TOTAL 8.964,20 €

TOTAL PASIVO 166.586.377,36 €

PATRIMONIO NETO
FONDOS PROPIOS 26.425.830,33 €

FONDO MUTUAL
Fondo Mutual 1.978.590,75 €
TOTAL 1.978.590,75 €

OTRAS RESERVAS
Reservas Voluntarias 24.289.663,75 €
Beneficio Ejercicio 2009 157.575,83 €
TOTAL 24.447.239,58 €

AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR (5.978.964,71 €)

El citado importe corresponde a los ajustes
de valor de los Activos Financieros
Disponibles para la Venta referente a las
Inversiones Financieras en Instrumentos de
Patrimonio (Fondos de Inversión).

TOTAL PATRIMONIO NETO 20.446.865,62 €
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Margen de
SOLVENCIA
Margen de
SOLVENCIA

MARGEN DE SOLVENCIA
Margen de Solvencia 23.186.337,81 €
Cuantía Mínima del Margen de Solvencia 5.870.658,43 €

RESULTADO DEL MARGEN DE SOLVENCIA 17.315.679,38 €

Según el Art. 58 correspondiente al R.D. 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados: “Las Entidades
Aseguradoras deberán disponer en todo momento, como margen de solvencia, de un
patrimonio propio no comprometido suficiente respecto al conjunto de sus actividades
en España y fuera de ella”.
Que en nuestro caso representa el superávit reseñado anteriormente.
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Estado de cambios en el
PATRIMONIO PROPIO
Estado de cambios en el
PATRIMONIO PROPIO

A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

NUM.DE CUENTA ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS SALDO
31/12/2009

OTROS INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (302.286,02)

ACTIVOS FINANCIEROS MANTENIDOS PARA LA VENTA (302.286,02)
900,(800) GANANCIAS Y PÉRDIDAS POR VALORACIÓN (302.286,02)

INGRESOS Y GASTOS TOTALES DEL EJERCICIO (302.286,02)

El citado importe recoge la diferencia de los ajustes por cambio de valor en Activos Financieros
Disponibles para la Venta (Instrumentos de Patrimonio – Fondos de Inversión) a 31/12/2009.

B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO A 31/12/2009

FONDO MUTUAL RESERVAS RESULTADO AJUSTES POR TOTAL
DEL CAMBIOS

EJERCICIO DE VALOR
SALDO FINAL AÑO 2007 1.882.668,58 1.882.668,58

SALDO AJUSTADO INICIO AÑO 2008 1.882.668,58 1.882.668,58
AUMENTOS DE CAPITAL O FONDO MUTUAL 59.976,35 56.976,35
REDUCCIONES CAPITAL O FONDO MUTUAL -721,22 -721,22
OTRAS VARIACIONES 23.871.540,19 418.123,56 -5.676.678,69 18.612.985,06

SALDO FINAL AÑO 2008 1.938.923,71 23.871.540,19 418.123,56 -5.676.678,69 20.551.908,77

SALDO AJUSTADO, INICIO AÑO 2009 1.938.923,71 23.871.540,19 418.123,56 -5.676.678,69 20.551.908,77
AUMENTOS DE CAPITAL O FONDO MUTUAL 39.667,04 39.667,04
OTRAS VARIACIONES 418.123,56 -260.547,73 -302.286,02 -144.710,19

SALDO FINAL AÑO 2009 1.978.590,75 24.289.663,75 157.575,83 -5.978.964,71 20.446.865,62



C) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

El Estado de Flujos de efectivo informa sobre el origen y la utilización de los Activos Monetarios
representativos de efectivo y otros Activos Líquidos Equivalentes. Indicando la variación neta
de las citadas magnitudes. El efectivo y otros Activos Líquidos equivalentes corresponden a la
Tesorería y Depósitos a Corto Plazo sin riesgo significativo de cambio de valor.
Los movimientos de flujos se clasifican: Actividad Aseguradora, Explotación e Inversión
(Propias de la Entidad).

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO SALDO MES12/2009 SALDO MES12/2008
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 5.490.992,68 4.226.118,71

ACTIVIDAD ASEGURADORA 4.469.594,42 4.307.364,25
COBROS POR PRIMAS SEGURO DIRECTO Y COASEGURO 11.661.109,83 11.015.046,96
PAGOS DE PRESTACIONES SEGURO DIRECTO Y COASEGURO -5.275.052,33 -4.917.233,15
RECOBRO DE PRESTACIONES 12.067,33
OTROS COBROS DE EXPLOTACIÓN 1.716.048,99 51.486,67
OTROS PAGOS DE EXPLOTACIÓN -3.644.579,40 -1.841.936,23

TOTAL COBROS DE EFECTIVO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA 13.389.226,15 11.066.533,63
TOTAL PAGOS DE EFECTIVO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA -8.919.631,73 -6.759.169,38

OTRAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 1.021.398,26 -81.245,54
COBROS DE OTRAS ACTIVIDADES 3.935.474,95 1.140.096,18
PAGOS DE OTRAS ACTIVIDADES -3.056.435,00 -1.492.842,16
TOTAL COBROS DE EFECTIVO DE OTRAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 3.935.474,95 1.140.096,18
TOTAL PAGOS DE EFECTIVO DE OTRAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN -3.056.435,00 -1.492.842,16
COBROS Y PAGOS POR IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 142.358,31 271.500,44

TOTAL FLUJOS DE EFECTIVO NETOS DE ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 5.490.992,68 4.226.118,71

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -2.272.344,51 -11.129.408,65

COBROS DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 62.828.237,32 26.362.105,30
INVERSIONES INMOBILIARIAS 414.628,16 430.462,37
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 58.834.594,77 25.931.642,93
OTROS COBROS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 3.579.014,39

TOTAL COBROS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 62.828.237,32 26.362.105,30

PAGOS DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -65.100.581,83 -37.491.513,95
INMOVILIZADO MATERIAL -4.069,48 -49.486,32
ACTIVOS INTANGIBLES -56.789,44 -411.736,20
INSTRUMENTOS FINANCIEROS -64.522.807,95 -37.030.291,43
OTROS PAGOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -516.914,96

TOTAL PAGOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -65.100.581,83 -37.491.513,95

TOTAL FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -2.272.344,51 -11.129.408,65

TOTAL AUMENTO/DISMINUCIÓN DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES 3.218.648,17 -6.903.289,94
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 4.866.971,58 11.770.261,52
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 8.085.619,75 4.866.971,58

COMPONENTES EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO
CAJA Y BANCOS 685.619,75 777.079,88
OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 7.400.000,00 4.089.891,70

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 8.085.619,75 4.866.971,58
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EMISIÓN DE PRIMAS EJERCICIO 2009

TIPO DE PRIMA IMPORTE

Cuota Anual Capitalización Colectiva 4.955.124,19 €
Cuota Anual Capitalización Individual 5.386.885,15 €
Póliza Individual Procuplan 1.242.298,30 €
Aportación Inicial Procuplan 54.000,00 €
Póliza Colectiva Procuplan 58.063,04 €
TOTAL PRIMAS 11.696.370,68 €

COMPARATIVO VENTA DE PÓLIZAS - SOC. PROTECTORES
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ANÁLISIS DE RESULTADOS PRESTACIONES DE VIDA

TIPO DE PRESTACIÓN PORCENTAJE IMPORTE

Prestación de Fallecimiento 7% 359.281,60 €
Prestación Fallecimiento Procuplán 3% 170.206,12 €
Prestación de Incapacidad 5% 263.993,06 €
Prestación de Viudedad 24% 1.285.070,31 €
Prestación de Jubilación 46% 2.393.675,21 €
Prestación de Jubilación Procuplán 9% 472.361,76 €
Rescates Procuplán 6% 332.661,13 €
TOTAL 5.277.249,19 €

RESCATES PROCUPLÁN
6%
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DE JUBILACIÓN
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EVOLUCIÓN DE LAS PROVISIONES TÉCNICAS
(EN MILES DE EUROS)
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Cartera de
VALORES 31/12/2009
Cartera de
VALORES 31/12/2009
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ACTIVOS FINANCIEROS MANTENIDOS PARA NEGOCIAR

CLASE DE VALOR VALOR
31/12/09

DERIVADOS-OPCIONES WARRANT DB VTO 26-5-10 52.776,00 €

TOTAL 52.776,00 €  

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE
CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANACIAS

CLASE DE VALOR VALOR RENTABILIDAD RENTABILIDAD
31/12/09 IMPLÍCITA EXPLÍCITA

DEP.SCH. CONVERTIBLE VTO 04-10-12 1.151.600,00 € 16.896,00 €
M&S S/TELEFÓNICA - SCH VTO 30-10-12 4.562.700,00 €
DEUTSCHE BANK T. LOOK VTO 05-02-10 607.510,00 € 19.350,00 € 72.109,59 €
BANESTO CONV. BBVA VTO 05-11-2010 1.151.202,00 € 11.894,22 €

TOTAL 7.473.012,00 € 19.350,00 € 100.899,81 €  

ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
(INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO - FONDOS INVERSIÓN FIM)

CLASE DE VALOR NÚMERO DE VALOR
TÍTULOS 31/12/09

SCH INMOBILIARIO 12.837,38 16.703.637,21 €
FC UBAM GERMAN EQUITY “A” 1.161,45 1.158.290,86 €
FC 72 BOLSA EMERGENTES 201.329,50 1.321.189,57 €
FC BOLSA FI 31.707,35 1.004.440,15 €
FC ASIAN PROPERTY FA 69.783,68 704.812,21 €
FC FID GLOBAL TECHNG. FA 289.771,08 1.636.916,83 €
FC INVESCO ASIA INFRAST. – A 101.732,90 934.281,73 €
FC JPMF JAPAN 27.342,66 137.225,77 €
DB INVEST JAPANESE EQUITY NC 1.537,02 85.012,59 €
FC ESTRATEGIA RETURN FI 882,69 8.301,43 €
DB MS SICAV JAPA VALUE 22.820,17 137.149,23 €

TOTAL 760.905,88 € 23.831.257,58 €

 



Cartera de
VALORES 31/12/2009
Cartera de
VALORES 31/12/2009

PRÉSTAMOS Y PARTIDAS A COBRAR 
VALORES REPRESENTATIVO DE DEUDA 

CLASE DE VALOR VALOR RENTABILIDAD RENTABILIDAD
31/12/09 IMPLÍCITA EXPLÍCITA

INTERNATIONAL AMERICAN DEVELOP VTO 15/01/10 3.600.000,00 € 231.300,00 €
GENERAL ELECTRIC GLOBAL INSURANCE VTO 15/06/10 2.000.000,00 € 98.666,67 €
OBLIGACIONES DEUTSCHE BANK VTO 10/02/33 15.236.941,16 € 5.236.941,16 €
OBLIGACIONES NIB CAPITAL BANK VTO 10/02/43 14.819.274,73 € 4.819.274,73 €
DEXIA H. BANK VTO 25/04/43 8.730.035,15 € 3.030.035,15 €
LLOYD´S TSB BANK PLC VTO 16/10/23 3.000.000,00 €
DEUTSCHE BANK S/ TELEFÓNICA VTO 25/01/43 11.864.614,95 € 1.864.614,95 €
SOCIETE GENERALE S/ FRANCE TELECOM VTO 07/02/33 4.696.671,21 € 696.671,21 €
EURODEPÓSITO Nº6 VTO 02/07/39 2.634.096,03 € 1.434.096,03 €
OBLIG. AIG SUNAMERICA VTO 17/02/17 990.026,91 € 10.026,91 € 20.305,56 €
OBLIG. ING AETNA INC. VTO 15/08/36 5.000.000,00 € 151.111,11 €
LA CAIXA VTO 02/03/15 3.000.000,00 €
EURODEPÓSITO BBVA VTO 20/12/37 2.819.786,41 € 319.786,41 €
BONO BCO SABADELL VTO 25/05/16 1.754.905,06 € 4.905,06 €
BANESTO – GENERALITAT DE CATALUNYA VTO 20/05/24 3.000.000,00 € 109.109,59 €
BANESTO – COM.  FORAL DE NAVARRA VTO 30/09/19 2.023.618,91 € (581,09 €) 21.172,60 €
BONO CAJA MADRID VTO 10/04/12 2.208.814,78 € (1.745,22 €) 99.828,77 €
BONO AYTBT VTO 06/04/10 9.891.128,60 € 1.128,60€ 239.520,55 €

TOTAL 97.269.913,90 € 17.415.153,90 € 971.014,85 €

DEPÓSITOS 

CLASE DE VALOR ADQUISICIÓN RENTABILIDAD
EXPLÍCITA

DEPÓSITO LA CAIXA VTO 26/01/10 4.560.000,00 € 16.326,05 €
DEPÓSITO LA CAIXA VTO 05/11/10 500.000,00 € 1.534,25 €
DEPÓSITO LA CAIXA VTO 18/02/10 6.600.000,00 € 21.148,93 €
DEPÓSITO LA CAIXA VTO 18/03/10 5.000.000,00 € 4.932,88 €
DEPÓSITO LA CAIXA VTO 18/03/10 4.100.000,00 € 4.044,96 €
DEPÓSITO LA CAIXA VTO 22/03/10 6.050.000,00 € 4.132,23 €
DEPÓSITO CAJA MADRID VTO 20/10/10 2.000.000,00 € 
DEPÓSITO CAJA MADRID VTO 19/11/10 7.000.000,00 €
DEPÓSITO CAJA MADRID VTO 23/11/10 4.800.000,00 €

TOTAL 40.610.000,00 € 52.119,30 €
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El día 20 de junio de 2009 tuvo lugar la
Asamblea General de Representantes, previa
celebración de las reuniones territoriales en
cada uno de los Colegios de Procuradores, a
cuyo fin se remitieron a todos los Colegios
los asuntos incluidos en el Orden del Día,
así como la Memoria del ejercicio 2008.
En el transcurso de la expresada Asamblea
General fue aprobada la gestión, balance
de situación y cuenta de resultados del
ejercicio 2008. Asimismo, se aprobó el
presupuesto de ingresos y gastos para
el ejercicio 2009.
También fue aprobada la dotación del
Fondo Social para el ejercicio en curso,
con la cantidad de 2.343.481,97€.
Dicho fondo desarrolla su actividad al
margen de la actividad aseguradora de
la Mutualidad, estando su contabilidad
totalmente separada de la contabilidad
general de la Mutualidad, contando con
una Auditoria externa independiente.
En dicha Asamblea se procedió a la
renovación parcial del Consejo Directivo
con la proclamación de los siguientes
Consejeros:
Consejo Directivo:
D. Francisco Bethencourt M. de Lara
D. Antonio Sorribes Calle
D. Miguel Angel Gómez Castaño
D. Antonio Rentero Jover
D. Serafín Andrés Laborda
Entidad Protectora:
D. José María Ramírez Bercero
Comisión de Control: 

D. Enrique Hinojosa de Guzmán Alonso

Debido a la modificación estatutaria
aprobada por la Asamblea, la Comisión
Ejecutiva quedó constituida de la siguiente
forma:

D. Jorge Deleito García
Presidente
D. Octavio Pesqueira Roca
Vice-Presidente
D. Francisco García Crespo
Tesorero
D. Manuel Infante Sánchez
Secretario
D. Angel Ramón Fábregat Ornaque
Supervisor
D. Luis Sánchez González
Vocal
Se designaron a los asambleístas Dña. Ana
Isabel Peinado Rivas, Representante de
Segovia; Dña. Carmen Lis Gómez,
Representante de Valencia y D. Andrés
Taberné Junquito, Representante de
Guadalajara, para la firma del acta de la
reunión de la Asamblea.
Durante el año 2009 se celebraron
9 reuniones del Consejo Directivo.
La Comisión Ejecutiva realizó 10 reuniones
y la Comisión de Control desarrolló su
funciones en 2 reuniones.
Con fecha 17 de enero de 2003 se publicó
en el BOE el Reglamento de Mutualidades
de Previsión Social, aprobado por el Real
Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre,
que desarrolla aspectos específicos de
las Mutualidades de Previsión Social,
afectando a la Mutualidad de los
Procuradores de los Tribunales de España,
Mutualidad de Previsión Social.

SITUACIÓN FISCAL
Actualmente y como entidad de Previsión
Social, es de aplicación la Ley 43/1995, de
27 de diciembre, reguladora del Impuesto
sobre Sociedades, por lo que en nuestra
contabilidad, las retenciones practicadas
sobre los rendimientos de la cartera de
valores, son contabilizados como pagos
a cuenta del Impuesto de Sociedades.
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El importe del pago a cuenta del Impuesto
de Sociedades del ejercicio 2009 asciende a
177.972,48€.
El resultado antes de impuestos del ejercicio
2009 asciende a 210.101,11€. Descontando
52.525,28€ correspondientes al Impuesto
Sobre Beneficios, resulta un importe neto
de 157.575,83€.
Como consecuencia del pago a cuenta del
Impuesto Sobre Sociedades del ejercicio
2009, una vez descontado el de Beneficios,
se solicitará a la agencia tributaria la
devolución de 125.447,20€.

RÉGIMEN
DE LA ENTIDAD
La Mutualidad de los Procuradores de los
Tribunales de España, Mutualidad de
Previsión Social a Prima Fija, fue creada
en el año 1948 e inscrita en el Registro
Oficial de Entidades Aseguradoras de la
Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones con el número P2997, siendo
una Entidad de Previsión Social Profesional,
sin ánimo de lucro, alternativa al Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos,
ejerciendo una modalidad aseguradora de
aportaciones a prima fija de sus Mutualistas
y Entidades Protectoras.
La Mutualidad se rige por su Estatuto
y Reglamentos de prestaciones y de
conformidad  con  lo  dispuesto en el  Real
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de
octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados,
por el Real Decreto  1.430/2002, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Ordenación de los Seguros
Privados e igualmente por el texto

Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y por la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro.
El domicilio social de la Entidad radica en
Madrid, calle Bárbara de Braganza número 2
y su CIF es V85599611.

OTRA INFORMACIÓN
La Entidad, quiere hacer mención expresa
a la gratuidad con la que los cargos
directivos efectúan sus funciones, a tenor
de lo dispuesto en su Estatuto vigente,  cuyo
artículo 49º - Gratuidad de los cargos –,
establece: “El desempeño del cargo de
todos los componentes del Consejo
Directivo no será retribuido, salvo acuerdo
expreso de la Asamblea de Representantes,
sin perjuicio de que la Entidad compense
los gastos en que incurran por su asistencia
a las reuniones que se convoquen, así
como todos los que se produzcan en el
desempeño de su cargo”.
La Mutualidad informa que, durante el
ejercicio 2009, se está realizando una
Inspección por parte de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones.
La auditoria de las Cuentas Anuales del
ejercicio 2008, ha sido realizada por D. José
Fernández López, que por la prestación
de sus servicios ha facturado una minuta
de quince mil quinientos euros.
La Mutualidad pone de manifiesto que,
la contabilidad de la Entidad correspondiente
a las presentes cuentas anuales, se ha
realizado siguiendo el Plan General de
Contabilidad de Entidades Aseguradoras,
publicado por el Real Decreto 1317/2008
de 24 de julio y de aplicación para el
ejercicio 2008.

Informe
DE GESTIÓN
Informe
DE GESTIÓN
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Un año más, el Servicio de Atención al Mutualista
cumple el precepto legal de asistencia al mutualista,
en los temas en que tal asistencia ha sido
demandada.
Tres comunicaciones se han recibido en el Servicio
que se pasaron al Consejo y Comisión Ejecutiva,
pues no revestían el carácter de quejas o
reclamaciones contra actuaciones o resoluciones de
los Órganos de Dirección de nuestra Mutualidad.
Es tema de actualidad, en los diversos medios de
comunicación, el futuro de las prestaciones
(jubilación, viudedad y otros) a que vienen
obligados los sistemas públicos de previsión.
Hay visiones optimistas y catastrofistas, dependiendo
tal visión de su proximidad o alejamiento del
poder responsable de la gestión.
El sistema de reparto que en la actualidad
continua manteniendo la Seguridad Social,
parece estar abocado a su fracaso contemplando
dos componentes: Las tablas de mortalidad
o supervivencia, ahora aplicables, y el descenso
de las cotizaciones, ante la alarmante y creciente
tasa de paro.
Este sistema, obsoleto y sin viabilidad de futuro,
fue superado por nuestra Mutualidad ya hace
bastantes años. Tanto la Capitalización Colectiva,
en donde las prestaciones quedan prefijadas en
su Reglamento, como la Capitalización Individual,
en la que el capital final será el resultado de la
suma de los capitales consolidados año a año,
tienen su cobertura económica a través de la
correspondientes provisiones matemáticas,
actuarialmente calculadas.
Cubrir este déficit puede llevarse a cabo con
créditos en los Presupuestos Generales, pero esta
no es solución sino actuación extra Constitución.
Superó nuestra Mutualidad, hace bastantes años,
problemas de fondo y de forma que ahora aquejan
y agobian al sistema nacional de Previsión Social.
La capitalización individual pone a disposición
de los mutualistas que integran este sistema la
posibilidad de crearse su pensión y la importancia
o cuantía de esta. 
El Gobierno aconseja la suscripción de un plan
de pensiones pues no es posible que en
un sistema de reparto los trece o catorce millones
de cotizantes afiliados a la Seguridad Social puedan

mantener siete millones de pensionistas y hoy,
y no sabemos por cuanto tiempo, casi cinco
millones de parados.
Lo hasta aquí conseguido no debe ser techo para
nuestra Mutualidad.
Si nuestros mutualistas a su jubilación quieren
seguir manteniendo un nivel de vida acorde
a su edad y similar al que mantenían cuando
estaban en activo han de buscarse sistemas
o fórmulas que lo puedan hacer posible.
Calculan los técnicos que, para mantener de
jubilado el nivel de vida que mantenía en activo,
los ingresos no han de ser inferiores al setenta
por ciento de los que se tenían en activo.
Uno de los sistemas o fórmulas que pueden
conseguirlo es el Procuplan, es de advertir,
no obstante, que la alta rentabilidad obtenida
por la Mutualidad en la gestión de sus fondos y la
aplicación anual que se hace del tipo de interés,
no cuadran con el número de pólizas de Procuplan
y el de Procuradores activos o ejercientes.
Los Procuradores en el sistema de capitalización
individual deben llevar al mismo sus aportaciones
hasta donde sus recursos se lo permitan.
Los fondos o planes de pensiones y seguros de
vida que mantenemos en entidades de gestión
o ahorro deberían venir a la Mutualidad que
llevaría a cabo una gestión de estos con menores
gastos y mayores rendimientos.
Por último habrá que estar atentos a la actividad
del Gobierno de la nación. El pasado mes de
Septiembre, el Parlamento por enmienda
transacional, aprobó una proposición no de Ley
sobre asistencia sanitaria, universal y gratuita,
de todos los españoles. En seis meses se debe
dar cumplimiento a este acuerdo del Parlamento.
Por otra parte antes del año dos mil quince la U.E.
debe hacer compatibles los diversos sistemas
públicos de salud para compartir datos e historias
clínicas, con ello facilitará el libre movimiento
de paciente en la U.E.
Realidades y deseos conforman, un año más, el
informe anual de este servicio que queda abierto al
examen y debate en la Asamblea a la que se dirige.

José Luís Fernández Muñoz 
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La Comisión de Control reunida al efecto
y a la vista de la Memoria del ejercicio 2009
presenta las siguientes CONSIDERACIONES Y
CONCLUSIONES:

PÓLIZAS Y FONDO SOCIAL
Los presupuestos de 2.009 se fijaron para
los gastos del Fondo Social en 1.798.080€
repartidos entre los distintos sectores de:
Mejora para la Pensión de Jubilación, Mejora
de la Pensión de Viudedad, Incapacidad
Laboral Transitoria, Pensión de Orfandad,
Otras Ayudas Extraordinarias y Familia
Numerosa.
Del total de 1.798.080€ se consumieron
1.254.890,95€ por lo que quedó un remanente
de 543.189,05€, heredado de años anteriores,
por lo que el resultado real del ejercicio 2.009
es de (-)114.794,77€.
De todas las partidas se ha consumido
también menos que el año anterior excepto
en la de Familia Numerosa, que con igual
dotación quedó un sobrante de 6.257,94€.
Igual que el año pasado tenemos la impresión
que el Fondo Social no puede durar mucho con
sus mismas estructuras de financiación.
Se cumplen todavía las previsiones legales
para la aprobación, obtención y distribución
de los recursos de la actividad del Fondo Social
según prescriben los artículos sexto y séptimo
del Reglamento del mismo y el tratamiento
como patrimonio separado de la Mutualidad
respecto de sus operaciones de seguro.

FUTURO DEL FONDO SOCIAL
Y DE LAS APORTACIONES
DE SOCIOS PROTECTORES
Probablemente éste sea el último año que
incluimos el apartado de Fondo Social en el

informe dado que a raíz de la Ley 25/2009
–Ley Ómnibus- es prácticamente seguro
que la póliza desaparecerá. 
Tras la entrada en vigor de dicha Ley, la
modificación del Estatuto de los Procuradores
por el Consejo General en lo relacionado con
la Mutualidad y la carta de nuestro Presidente
de fecha 4 de Mayo por la que se comunica
la suspensión de las aportaciones mutuales
para el ejercicio 2010 y se propone la vigencia
del Fondo Social hasta el final de este año,
esta Comisión considera que una posibilidad
para mantener el Fondo Social de cara al
futuro es buscar un acuerdo con el Consejo
General de los Procuradores de España para
establecer un protocolo único de obligado
cumplimiento para todos los Procuradores,
mutualistas o no.
Esta solución evitaría la difícil tarea de
alcanzar por separado acuerdos con todos
los Colegios de España. Además, convenios
diferenciados para cada uno de los Socios
Protectores pueden implicar desigualdades
y cargas distintas para los procuradores
dependiendo del Colegio al que pertenezcan.
Quizá lo más justo y sencillo de aplicar es
que la carga del total de las prestaciones
se distribuya por igual entre todos los
procuradores del Estado, correspondiendo
a cada Colegio un pago que iría en
proporción al número de colegiados
que tuviera.
Creemos que existe una idea equivocada
en el colectivo en cuanto a que “la Mutualidad
no paga” o que la “Mutualidad está en quiebra”
cuando una cosa son las prestaciones de
fallecimiento, jubilación, etc… que se financian
íntegramente a través de las cuotas y otra
muy distinta son las prestaciones del Fondo
Social que se financian a través de las pólizas
y de las aportaciones de los Socios Protectores
de forma total y absolutamente separada. Si no
hay pólizas no hay Fondo Social pero nada
más. No hay quiebra ni nada parecido. Y esta
idea de que la Mutualidad no paga debe
ser eliminada en el colectivo de Procuradores
por el propio bien de la Mutualidad y sobre
todo por el propio bien de los Procuradores
Mutualistas.



CARTERA DE VALORES
E INVERSIONES
En el patrimonio neto y más precisamente
en la cuenta de Fondos Propios hay que
resaltar que ha sido debido a la subida total
del 10% que se aplicó a la cuota anual, con un
resultado de 26.425.830,33€, lo que da una
mayor solvencia y seguridad a la Mutualidad.
Aún así, recordamos al Consejo Directivo el
compromiso de bajar dicho porcentaje en la
medida que las circunstancias lo permitan.
Hemos comprobado que así se ha hecho para
el ejercicio 2.010 con una bajada de 2 puntos
(8%), esperando que esta tendencia se
mantenga en los próximos años hasta
alcanzar su primitivo porcentaje.
En la cuenta técnica de vida destacamos la
mejora de las valoraciones de las inversiones.
Dada la experiencia de ejercicios anteriores
recomendamos que se vigile en extremo la
fiabilidad de las futuras operaciones, no
conformándose con la triple B que exige
la Ley, siempre que se alcancen rentabilidades
aceptables.
Aunque las inversiones por lo que hemos
sabido están mejorando en lo que va de
2.010 no fue así en 2.009 en que la caída
o devaluación de las inversiones financieras
ha sido negativa en algunos casos. Claro que
hay que tener en cuenta que esto sólo es
una pérdida contable que únicamente se
transformaría en pérdida real en el supuesto
de realizar dichos activos.
Durante el ejercicio 2.009 se han cancelado
anticipadamente varias de las inversiones
unilateralmente por el emisor de la inversión,
ello ha provocado a la Mutualidad el problema
de reinvertir tales cantidades a tipos inferiores.
La rentabilidad real, calculada según las
nuevas directrices del Ministerio de Economía
y Hacienda, asciende al 6,54% lo que supone
una cobertura total de las provisiones
necesarias para la Mutualidad de acuerdo
con la normativa vigente.

Finalmente, felicitar por la creación y
funcionamiento de la Comisión de Inversiones
del Consejo Directivo así como la
contratación de gestores financieros externos
a la Mutualidad que ya están dando buenos
resultados en las inversiones realizadas.

PROCUPLAN
Decir que un año más se ha obtenido una
rentabilidad del 6% por lo que no podemos
hacer otra cosa que felicitar a los gestores de
dicho Plan, debido a que este ejercicio tiene
más mérito por la situación de los mercados.
De tal manera esto es así que no conocemos
planes tan buenos en el mercado español.

PRESUPUESTOS
En cuanto al presupuesto, la subida nos
parece razonable atendiendo a las explicaciones
dadas sobre los gastos más relevantes
(mantenimiento de aplicaciones, licencias de
aplicaciones informáticas, asesoría financiera
y asesoría jurídica externa).
Con respecto al ejercicio 2.010 el presupuesto
de gastos se ha incrementado en 422.806€,
quedando para este ejercicio en 2.383.951€,
lo que nos parece ajustado por la subida
de los costes antedicha.

RECOMENDACIONES
A – Como hemos anticipado en el presente
informe no podemos obviar que a fecha de
la elaboración del mismo, el Consejo Directivo
es consciente de la inminente dificultad
de mantener el Fondo Social tal y como
está estructurado actualmente y por ello ha
comenzado a imaginar nuevas formas
de financiación diferentes a la póliza. Pero
esta Comisión de Control quiere dejar
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manifestado que esto no es un problema
únicamente del Consejo Directivo sino de
todo el colectivo de Procuradores quienes a
través de los Colegios pueden y deben hacer
frente a los cambios que se avecinan.
Ello va a obligar -no sólo a los órganos
de Gobierno de la Mutualidad sino también
a los Colegios y a todo el colectivo de
Procuradores- a buscar otras formas de nutrir
las prestaciones que hasta ahora se venían
otorgando gracias a las pólizas.
B – Estudiar la posibilidad de crear Planes de
pensiones asegurados, esto es: que garanticen
el capital invertido más un tipo de interés.
Valoramos muy positivamente la propuesta
para la regulación de las Aportaciones
Extraordinarias para los Mutualistas en
Capitalización Colectiva (los dados de alta
antes del 1 de Enero de 1.994) dado que ya
existía la posibilidad para Mutualistas de
Capitalización Individual.
Por ello abogamos por dar publicidad al
colectivo de Procuradores de esta posibilidad
de efectuar Aportaciones Extraordinarias
y su interesante fiscalidad, incluyendo la
posibilidad de efectuar dichas aportaciones
a través de un formulario incluido en la
página Web de la Mutualidad que facilitar
su tramitación al Mutualista.
C – Dar publicidad entre el colectivo al Seguro
Voluntario de Jubilación “Procuplan” dada
su alta rentabilidad y posibilidad de su
contratación por no Mutualistas. 
D – Página Web: Sigue mejorando y nos gusta
bastante.
E – Una vez más volvemos a interesar que con

el Consejo General de los Ilustres Colegios
Procuradores de los Tribunales de España,
el Consejo General de la Abogacía,
la Mutualidad de la Abogacía y cuantas
entidades se quieran o puedan sumar para
intentar conseguir la ASISTENCIA SANITARIA
GRATUITA para que, como establece el
Art. 1-2 de la ley 24/97 de 15 de julio, que
dice: “La acción protectora de la Seguridad
Social, en su modalidad no contributiva
y universal, se financiará mediante
aportaciones del estado al presupuesto
de la seguridad Social...”. El Art. 41 de la
Constitución Española, dice: ”Los poderes
públicos mantendrán un régimen  público de
Seguridad Social para todos los ciudadanos
que garantice la asistencia y prestaciones
sociales suficientes...”. Sin olvidarnos del
Art. 14 de la Constitución que establece
el principio de igualdad entre todos los
ciudadanos españoles.

CONCLUSIONES
Esta Comisión considera que se han alcanzado
todos los objetivos y previsiones que la
Mutualidad  persigue. 
También el informe de la auditoria de cuentas
así lo recoge.
Y hasta aquí nuestro informe que es muy
favorable a lo realizado por la Mutualidad
y que hemos elaborado escrupulosamente
en conciencia.

En Madrid, a 7 de Mayo de 2010.

Fdo. Carmen Cavallero Grillo                  Fdo. César Alonso Zamorano                Fdo. Enrique Hinojosa de Guzmán Alonso
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ACTA DE LA COMISIÓN DE CONTROL FINANCIERO
DE 7 DE MAYO DE 2010

Reunidos los miembros de la comisión de control Financiero, Dña. Carmen Cavallero Grillo, D. César
Alonzo Zamorano y D. Enrique Hinojosa de Guzmán Alonso, con el fin de redactar el informe
relativo al ejercicio económico 2009, previamente a ello acuerdan:
1) Efectuar la elección de los cargos de la Comisión de Control, adoptando el criterio de rotación
entre sus miembros, que es el que hasta ahora se ha seguido, quedando de la siguiente manera:
Presidente Dña. Carmen Cavallero Grillo, Secretario D. Enrique Hinojosa de Guzmán Alonso y Vocal
D. César Alonso Zamorano.
2) Analizar la documentación facilitada por la Secretaría, Gerencia y Tesorería de la Mutualidad,
así como la complementaria que ha tenido en cuenta la Comisión para llegar a la elaboración del
informe anual de la misma.
3) Elaboración del informe anual de la Comisión de Control Financiero del ejercicio 2009, que ha
sido redactado y aprobado por unanimidad de sus componentes y que queda unido por copia a
este acta.
Madrid, a 7 de mayo de 2010.

PRESIDENTE-PORTAVOZ SECRETARIO

Carmen Cavallero Grillo Enrique Hinojosa de Guzmán Alonso

VOCAL

César Alonso Zamorano
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CARMEN CAVALLERO GRILLO, CÉSAR ALONSO ZAMORANO Y ENRIQUE HINOJOSA DE GUZMÁN
ALONSO, Procuradores de los Tribunales y su calidad de miembros de la Comisión de Control
Financiero de la Mutualidad de Previsión de los Procuradores de los Tribunales de España
emiten el presente informe sobre la verificación del funcionamiento económico financiero de la
citada Mutualidad, así como las observaciones y recomendaciones sobre la organización contable
y administrativa de ésta, todo ello como preceptúa el artículo 51 del Estatuto de la Entidad 
y conforme a su leal saber y entender.

Madrid, a 7 de mayo de 2010.

Carmen Cavallero Grillo César Alonso Zamorano

Enrique Hinojosa de Guzmán Alonso



D. MANUEL INFANTE SÁNCHEZ, SECRETARIO DE LA MUTUALIDAD DE LOS
PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES DE ESPAÑA, MUTUALIDAD DE
PREVISIÓN SOCIAL A PRIMA FIJA,

C E R T I F I C A :

Que toda la información recogida en la presente Memoria,
correspondiente al ejercicio 2009, refleja la imagen fiel de la
Mutualidad de los Procuradores de los Tribunales de España,
Mutualidad de Previsión social a prima fija.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la
presente en Madrid, a veinte de abril de dos mil diez.

EL SECRETARIO

MANUEL INFANTE SÁNCHEZ
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